
 
  

 Procedimiento: Juicio Oral nº 12/15 

 

 

SENTENCIA 

 

 

En Santander a veinticuatro de marzo del año dos mil  quince.  

 

Dª Rosa Mª Gutiérrez Fernández, Magistrada-Juez del Juzgado de lo 

Penal nº Tres de  Santander, y su partido judicial, habiendo conocido los 

presentes autos de Juicio Oral número 12/15, seguidos por delito de robo con 

fuerza en casa habitada, contra , con Cédula de identificación colombiana nº, 

nacido el 8 de abril de 1.976 en Bogotá, , con Cédula de identificación 

colombiana nº , nacido el 21 de abril de 1.984 en, ambos representados por el 

Procurador Sr. Araujo Sierra, y defendidos por el Letrado Sr. Polanco Ginés, , 

con pasaporte venezolano nº, nacida en Venezuela el 5 de noviembre de 1.983, 

representada por el Procurador Sr. Araujo Sierra, y defendida por el Letrado Sr. 

González Fuente,  todos ellos en situación de prisión provisional en esta causa 

desde el 24-1-14, y contra, con DNI, nacida en Ecuador el 20 de agosto de 

1.973, representada por la Procuradora Sra. Oruña Algorri y defendida por la 

Letrada Sra. Iglesias Marques, en lo que han intervenido como acusación 

particular, , representados por la Procuradora Sra. Peña Revilla y asistidos por 

el Letrado Sr. Ruiz Castanedo, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, 

representado pro al Ilma. Sra. Abad Ruiz.  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero.- Por el Juzgado de Instrucción nº 1 de Santander, se incoaron 

Diligencias Previas nº 3.762/13, posteriormente transformadas en 

Procedimiento Abreviado, en el que por el Ministerio Fiscal  se presentó escrito 

de acusación provisional, conteniendo las siguientes conclusiones:  

 

Segunda: Los hechos son constitutivos de un delito, continuado, de robo con 

fuerza en casa habitada de los artículos 237, 238.2 y 241.1 en relación con el 

art.74.1 y 2, todos ellos del Código Penal y un delito de falsedad en documento 

oficial, art. 392 en relación al 390.1 del Código Penal. 

Tercera: - Son responsables del delito de robo, en concepto de autor de los arts. 

27 y 28 del Código Penal,. Es responsable como cómplice, art. 29 y 63 del 

Código Penal. 

Respecto al delito de falsedad, son responsables, en concepto de autores (art. 27 

y 28 del CP). 



Cuarta: No concurren circunstancias modificativas de la responsabilidad 

criminal. 

Quinta: Procede imponer, por el delito de robo, a, 5 años de prisión e 

inhabilitación del derecho de sufragio pasivo durante la condena, art. 56 1 2 del 

CP. 

Y a, un año y 11 meses de prisión e inhabilitación del derecho de sufragio 

pasivo durante la condena, art. 56. 1.2 del CP. 

Y, por el delito de falsedad, a y a, 2 años de prisión e inhabilitación del derecho 

de sufragio pasivo durante la condena (art. 56 1 2º del CP) y 10 meses multa 

con cuota diaria de 15 euros con aplicación de lo dispuesto en el art. 53 del CP, 

para el caso de impago. 

Asimismo satisfarán las costas procesales de acuerdo al dictado del artículo 123 

del C.P. 

Sexta: En concepto de responsabilidad civil, los acusados indemnizarán, 

solidariamente, a los perjudicados a los que se hace referencia en la Primera 

Conclusión, en aquellas cantidades que, en ejecución de sentencia, resulte de 

tasar pericialmente los efectos sustraídos y no recuperados así como los 

desperfectos provocados en sus domicilios, con aplicación del artículo 576 de la 

L.E.Civil. 

 

Segundo.- En el mismo trámite por la acusación particular se presentó 

escrito de acusación provisional con el siguiente contenido: 

 

Segunda: Los hechos son constitutivos de un delito, continuado, de robo con 

fuerza en casa habitada de los artículos 237, 238.2 y 241.1 en relación con el 

art.74.1 y 2, todos ellos del Código Penal y un delito de falsedad en documento 

oficial, art. 392 en relación al 390.1 del Código Penal. 

Tercera: Son responsables del delito de robo, en concepto de autor de los arts. 

27 y 28 del Código Penal,. Es responsable como cómplice, art. 29 y 63 del 

Código Penal. 

Respecto al delito de falsedad, son responsables, en concepto de autores (art. 27 

y 28 del CP) Cuarta: No concurren circunstancias modificativas de la 

responsabilidad criminal. 

Quinta: Procede imponer, por el delito de robo, a, 5 años de prisión e 

inhabilitación del derecho de sufragio pasivo durante la condena, art. 56 1 2 del 

CP. 

Y a, un año y 11 meses de prisión e inhabilitación del derecho de sufragio 

pasivo durante la condena, art. 56. 1.2 del CP. 

Y, por el delito de falsedad, a, 2 años de prisión e inhabilitación del derecho de 

sufragio pasivo durante la condena (art. 56 1 2º del CP) y 10 meses multa con 

cuota diaria de 15 euros con aplicación de lo dispuesto en el art. 53 del CP, para 

el caso de impago. Asimismo satisfarán las costas procesales de acuerdo al 

dictado del artículo 123 del C.P. 



Sexta: En concepto de responsabilidad civil, los acusados indemnizarán, 

solidariamente, a los perjudicados a los que se hace referencia en la Primera 

Conclusión, en aquellas cantidades que, en ejecución de sentencia, resulte de 

tasar pericialmente los efectos sustraídos y no recuperados así como los 

desperfectos provocados en sus domicilios, con aplicación del artículo 576 de la 

L.E.C. 

 

Tercero.- Acordada la apertura de juicio oral, y verificado el traslado a 

las defensas fueron presentados escritos de conclusiones provisionales de las 

defensas de disconformidad con las acusaciones, interesando la libre 

absolución, trámite tras el cual fueron remitidas las actuaciones a este juzgado 

siendo efectuado el señalamiento a juicio, con admisión de las pruebas 

propuesta sor las partes.  

  

Cuarto.- En el acto del juicio celebrado en las fechas de 10, 11 y 17 de 

marzo de 1.015, fueron practicadas las pruebas admitidas de interrogatorio de 

los acusados, testifical y documental, con el resultado que obra en autos, 

modificando el Ministerio Público sus conclusiones provisionales, respecto a y 

a , en la 5ª) interesando para los mismos la pena de 4 años de prisión e 

inhabilitación especial del derecho de sufragio pasivo durante la condena art. 

56.1º.2º del CP. Y por la falsedad 1 año y 6 meses de prisión y 9 meses de 

multa con cuota diaria de 4 €, penas que serán sustituidas por la expulsión del 

territorio nacional por un periodo de 10 años, a tenor de la gravedad de los 

delitos cometidos, así como la larga duración de las penas privativas de libertad 

que les serán impuestas, con la adhesión de la acusación particular. La defensa 

de y a , manifestó su conformidad con las acusaciones, elevando las demás 

defensas sus conclusiones a definitivas, dándose la vista por conclusa tras los 

informes de las partes y la última palabra de los acusados. 

  

HECHOS PROBADOS 

 

De las pruebas practicadas ha resultado probado, que , todos ellos 

mayores de edad, sin antecedentes penales y en situación irregular en España, 

puestos previamente de acuerdo y guiados por la intención de obtener un ilícito 

beneficio entre los meses de junio de 2013 y enero del año 2014 se concertaron 

para realizar los siguientes hechos: 

 

- Entre las 9 y 15,15 horas del día 28 de junio de 2013, procedieron a fracturar 

y apalancar la puerta del domicilio sito en la Calle Alta de Santander, propiedad 

de apoderándose de diversas joyas, aparatos electrónicos, perfumes y 8.000 

euros en efectivo. Se recuperó un collar que le había sido sustraído. 

 



- El 1 de agosto de 2013, entre las 17 y las 19 horas aproximadamente, 

accedieron al interior de la vivienda propiedad de sita en la Calle Alta, de 

Santander sin empleo de fuerza ya que la puerta había sido cerrada con el 

resbalón apoderándose de un ordenador portátil, unos auriculares, un pasaporte 

a nombre de, huchas conteniendo un total de 900 euros, un reloj, dos collares y 

3.500 euros en efectivo. El propietario ha recuperado el ordenador y los 

auriculares. 

 

- Entre las 15 horas del día 25 de octubre de 2013 y las 9 horas del día 28 de 

octubre, se dirigieron a la Calle Valdenoja de Santander procediendo a 

fracturar la puerta de acceso al domicilio propiedad de apoderándose de gran 

cantidad de efectos de joyería y perfumes. Se recuperaron 7 relojes (Cartier, 

Lotus, Piaget..) así como un total de cuatro frascos de perfume. 

 

- El día 31 de octubre de 2013 apalancan la puerta y fracturan el bombín de la 

puerta de entrada del domicilio sito en la C/ La Gloria de Santander, residencia 

de apoderándose de gran cantidad de bisutería, un reloj, una video cámara, un 

cinturón, botellas de licor, 2 ordenadores, un bolso, 5.000 € y 1.200 yuanes. Se 

logra recuperar la video cámara, el cinturón y el reloj marca Festina. 

 

- En fecha no determinada de octubre, los acusados llegaron hasta el 

domicilio de sito en la Calle C/ Fdez. de Isla. Santander, donde manipularon la 

cerradura de la puerta a la vez que empujaban fuertemente esta para conseguir 

acceder a su interior no logrando su propósito al estar el morador en su interior 

lo que provocó que los acusados marcharan del lugar. 

 

- El 4 de Noviembre de 2014 (entre las 17 y 21 horas) se dirigieron a la 

localidad de Santoña y tras fracturar la ventana de la cocina del domicilio de en 

la Calle Las Huertas se apoderaron de 3 bolsos, una cartera, una funda, diversas 

joyas y 2.000 yuanes. El propietario ha recuperado la funda, un bolso y la 

cartera. 

 

- Ese mismo día y con posterioridad, los acusados, sin que conste el empleo de 

fuerza, acceden al domicilio de sito en la Calle Las Huertas de Santoña 

apoderándose de un videojuego. 

 

- Los acusados inmediatamente después de realizar lo descrito en los párrafos 

anteriores, se dirigen a la Calle Trasmiera nº de Santoña, vivienda en la que 

residía y, tras violentar la puerta de acceso a la misma, acceden a su interior no 

logrando su propósito por causa de razones que se desconocen. 

 

- El día 8 de Noviembre de 2013, entre las 14,30 y las 21,15 horas, proceden a 

apalancar la puerta del domicilio de sito en la Calle Rosario Acuña. de 



Santander apoderándose de un teléfono Samsung Galaxy que no ha sido 

recuperado.  

 

- El día 12 de Noviembre de 2013, entre las 15 y las 18,30 horas, apalancaron 

la puerta de la vivienda de sita en la Calle Félix Apellaniz de Torrelavega 

apoderándose de varias joyas, un billetero, una video cámara, una consola, una 

cámara de fotos y 6.000 euros habiendo recuperado alguna de las joyas, una 

cartera-billetero, una videoconsola y la cámara fotográfica. 

 

-Los acusados el día 14 de Diciembre de 2013 se dirigen hasta la Urbanización 

La Marina  en (Santander) y, tras forzar la cerradura, acceden al domicilio de 

haciéndose con dos equipos informáticos, un libro de coleccionista de monedas, 

300 yuanes, 500 euros y un bolso habiendo recuperado este último. 

 

- En fecha no determinada entre los días 21 y 22 de Diciembre de 2014, los 

acusados acceden al domicilio de sito en la Calle Arsenio Odriozola  de 

Santander a través de una ventana forzando, posteriormente, la puerta de la 

cocina para apoderarse de joyas, una Xbox, una Psp y 200 euros. La Sra. ha 

recuperado un anillo, dos medallas y la Xbox. 

 

- Entre los días 29 y 30 de Diciembre de 2013 en la localidad de Castro 

Urdiales y, concretamente, en la Calle Silvestre Ochoa, tras fracturar la parte 

inferior de la puerta de entrada al domicilio de y ya en su interior se apoderan 

de 2.000 euros, varias huchas con monedas, bisutería, relojes, carteras y bolsos 

destinados a la venta en su bazar y un ordenador portátil.  El propietario 

recuperó parte de la bisutería sustraída, un reloj, el  ordenador, una de las 

huchas y dos de los bolsos y dos carteras. 

 

- El día 10 de Enero de 2014 se dirigieron a la Calle Alsedo Bustamante de 

Santander y concretamente al domicilio de sito en el nº para, tras forzar la 

puerta de acceso, apoderarse de varias piezas de joyería, una cartera, una funda, 

5000 yuanes y unos 2.000 euros. La anterior ha recuperado varias de las joyas, 

una cartera monedero, 50 billetes de 100 yuanes y una funda de plástico. 

 

- El día 13 de Enero de 2014, sobre las 20,40 horas, aproximadamente) 

acudieron al domicilio de en la Calle Alsedo Bustamante en Santander, y 

forzando la cerradura de la puerta del mismo, acceden a su interior 

apoderándose de numerosas joyas de las que recuperó todas a excepción de una 

cadena y una medalla no efectuando, sin embargo, reclamación alguna. 

 

- Entre las 21 horas del día 14 y la 1,00 del día 15 de Enero de 2014, se 

dirigieron a la Calle La Montañesa de Santander, domicilio de y, tras fracturar 

la cerradura de la puerta se apoderaron de diversos aparatos electrónicos entre 



ellos dos teléfonos móviles, bolsos destinados a su venta, gafas y un reloj de 

acero. Se ha recuperado una video cámara, el reloj, las gafas y dos de los 

bolsos.  

 

- Los acusados el día 15 de Enero de 2014 apalancaron la puerta de la vivienda 

de en la Calle Alta de Santander apoderándose de numerosas cajetillas de 

tabaco, una nintendo 2 iphone, piezas de joyería y de bisutería, 2.000 yuanes y 

300 euros habiendo recuperado el tabaco y alguna de las joyas reclamando el 

valor de lo restante que no está pericialmente tasado pero que el propietario 

valora en 8.497 euros.  

 

- El día 16 de Enero de 2014, acuden al domicilio de sito en la Calle Duque de 

Ahumada, en Laredo y, con el empleó de una barra de uña, fuerzan la parte 

inferior de la puerta de entrada no logrando su propósito al ser sorprendidos por 

un vecino del inmueble. Se causaron daños que no han sido peritados. 

 

- El día 21 de Enero de 2014 y tras apalancar la puerta del domicilio de en la 

Calle Sta. Clara de Reinosa, se apoderaron de diversas joyas, un mando de 

ducha, un teléfono antiguo, 220 euros y una bolsa conteniendo gran cantidad de 

monedas de céntimo. El propietario recuperó el mando de ducha, la bolsa con 

los céntimos, el teléfono y parte de las joyas.  

 

 También entre las 11:30 y del día 12 de junio de 2013 y las 13 horas del 

día siguiente, forzando la puerta principal del piso  de,  ubicado en la C/ 

Jiménez Díaz, de Santander, entrando en el mismo ron en la misma 

apoderándose de una pulsera con la inscripción de, amarillo de oro, , pulsera 

con dibujos hojas pequeñas de oro, collar blanco realizado en oro, collar 

amarillo realizado en oro, pendientes amarillos de oro, cadena de brillantes 

Swaroski, pendientes Swaroski, reloj amarillo realizado en oro, collar amarillo 

de oro, teléfono Samsung y dinero en efectivo en importe de 5.000 €. 

 

 

 La acusada, mayor de edad, sin antecedentes penales y con estancia 

regular en España, era plenamente conocedora de la realización de los hechos 

arriba descritos por los otros acusados quienes se alojaban en su casa sita en la 

Calle Vargas de Santander y, donde les alquilaba dos habitaciones, y además 

para que pudieran desplazarse a los distintos lugares donde se encontraban los 

domicilios, les proporcionaba su vehículo, un Seat Ibiza matrícula, así como 

también les entregaba un perro que los acusados llevaban siempre que se 

desplazaban por Santander como por el resto de Cantabria lo que les ofrecía una 

mayor apariencia de normalidad dificultando las sospechas que pudieran 

levantar en quien los veía a diario. También les señaló el domicilio propiedad 

del Sr., para el que había trabajado en el servicio, sito en la Calle Valdenoja nº 



de Santander, informándoles que no estaba ocupado en aquel momento, que su 

titular tenía varios restaurantes y efectos de valor en el mismo, así como una 

caja fuerte, que no consiguieron abrir, entre los días 25 y 28 de octubre de 2013, 

cuando asaltaron el mismo, habiendo procedido a la venta de joyas en 

establecimiento de compra de oro para aquellos. 

 

 Los efectos procedentes de las sustracciones y que fueron recuperados se 

encontraban en el domicilio que ocupaban los acusados,  sito en la Calle Vargas 

de Santander y fueron hallados tras un registro autorizado por el Juzgado de 

Instrucción 1 de Santander en fecha 21-1-14. No han sido tasados los efectos 

(sustraídos y los recuperados) ni los desperfectos ocasionados en las viviendas 

indicadas.  

 

No ha quedado debidamente acreditada la presencia de los acusados en 

territorio nacional ni la intervención de los mismos, en la sustracción 

denunciada por, entre las 12:30 horas del días 30 de octubre de 2.012 y las 

13:30 horas del 30-12-12, por acceso al piso del mismo sito en la C/ Alday nº 

de Maliaño, forzando la cerradura de la puerta, con apoderamiento de un anillo 

de oro blanco, un collar de oro, collar de bisutería, pulsera de oro, pulsera de 

bisutería, bolso de piel, bandolera Burberry , bolso maraca LV, bolso marca 

Tous, billetero marca Tous, cámara de fotos digital Sony, teléfono móvil 

Samsung galaxy 3, ordenador portátil Tosihiba, 720 €, y documentos 

personales.  

 

 Los acusados  y en el momento de ser detenidos portaban sendos 

pasaportes de México expedidos respectivamente a nombre de y de , que 

resultaron ser imitación de los originales de ese país y en el que constaban las 

fotografías de los acusados quienes eran planamente conocedores de su falta de 

autenticidad. 

 

 En fecha 24 de Enero de 2014 se acordó por el Juzgado de Instrucción 1 

de Santander la prisión preventiva de , de y de. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- Los hechos contenidos en el anterior relato fáctico, han sido 

reconocidos en  sus respectivos interrogatorios en el plenario por los acusados  

y ,  quienes  asumieron su intervención y participación en los mismos, habiendo 

mostrado su conformidad, con las penas finalmente solicitadas por las 

acusaciones para aquellos, y que resultan constitutivos de un  delito continuado 

de robo con fuerza en casa habitada de los artículos  237, 238.1, 241. 1 y 74  del 

Código Penal, que sancionan a los que con ánimo de lucro, se apoderaren de las 

cosas muebles ajenas empleando fuerza en las cosas para acceder al lugar donde 



éstas se encuentran, al concurrir la circunstancia 2ª del artículo 238, con la pena 

de prisión de dos a cinco años cuando el robo se cometa en casa habitada, 

edificio o local abiertos al público o en cualquiera de sus dependencias, 

considerándose casa habitada todo albergue que constituya morada de una o 

más personas, aunque accidentalmente se encuentren ausentes de ella cuando el 

robo tenga lugar, y de un delito de falsedad en documento oficial, art. 392 en 

relación al 390.1 del Código Penal, que castiga al que cometiere en documento 

público, oficial o mercantil, alguna de las falsedades descritas en los tres 

primeros números del apartado 1 del artículo 390, con las penas de prisión de 

seis meses a tres años y multa de seis a doce meses, al haber alterado ambos un 

documento oficial, en alguno de sus elementos o requisitos de carácter esencial, 

conforme al art. 390.1.1º. La falsificación se produce en los dos pasaportes de 

México, intervenidos a los mismos, cuyo análisis pericial,  según el informe 

unido al folio 345, revela analogías en cuanto a formato, dimensiones, 

tipografías, laminado y demás elementos formales, que permiten afirmar la 

autenticidad del soporte, pero que presenta una calidad de impresión de las 

fotografías y firmas que difieren de los ejemplares legítimos, tratándose de 

impresiones realizadas mediante tecnología de inyección de tinta, mientras que 

los legítimos están impresos con láser color, presentado además irregularidades 

bajo la luz ultravioleta, teniendo una diferente tonalidad e intensidad de las 

tintas sensibles y carecen de estampación en tono rojo del número de pasaporte 

obrante en la zona superior derecha y que es invisible con luz natural, siendo 

todas ellas indicativas de su expedición fraudulenta. Dicho informe ha sido 

ratificado en la pericial practicada en la vista por agente del Cuerpo Nacional de 

Policía nº, confirmado que el soporte de los mismos era auténtico, habiéndose 

incorporado a los mismos fotografías y datos falsos, considerando la 

falsificación de gran calidad, y corroborando además la confirmación de sus 

falsedad por el cotejo de las huellas dactilares de los encartados identificados en 

aquellos como, con las legítimas de la documentación identificativa real y 

original de aquellos remitida por las autoridades colombianas obrantes a los 

folios  220 y 220, por la correspondencia de sus impresiones dactilares, según el 

folio 221, teniendo en consecuencia distinta nacionalidad,  nombres y apellidos 

que los consignados en los falsificados, en los que aparecen sus fotografías y 

que admiten que habían comprado, al carecer de documentación habilitante para 

su estancia en territorio nacional. 

 

Los robos imputados a los mismos han quedado acreditados en virtud del 

material probatorio obrante a los autos, consistente en las denuncias, atestados, 

inspecciones oculares, declaraciones de las víctimas y las restantes testificales 

prestadas en las actuaciones, además de la confesión de los mismos en el acto 

del juicio, donde ambos explican los objetivos buscados fundamentalmente ente 

ciudadanos asiáticos, con negocios de bazares o restaurantes, así como los 

motivos de su elección, por sus amplios horarios laborales, y la disponibilidad 



económica de los mismos, que facilitaban la ejecución de los robos perpetrados, 

indicando que les esperaban a la salida de sus negocios, efectuando 

seguimientos previos para localizar sus viviendas, y controlar sus horarios, 

regresando después a los pisos cuando no había ocupantes en ellos, para acceder 

a los mismos, con empleo de fuerza y cometer los robos, admitiendo las 

distintas localidades en las que habían actuado, afirmando ambos de forma 

coincidente que eran ellos quienes entraban en aquellos rompiendo las puertas o 

ventanas, indicando que además, participaba en ellos, tanto en las vigilancias 

anteriores de los afectados en la preparación de los mismos, como en las 

efectuadas desde la calle mientras los perpetraban, controlando que nadie 

regresar a aquellos mediante comunicación telefónica con los mismos, 

utilizando una perrita para pasar más desapercibidos, subiendo también la 

misma a los inmuebles antes para comprobar  y asegurarse que no hubiera nadie 

en ellos. También, y su hermano , destacan el reparto en común y de acuerdo 

entre ellos de las funciones realizadas, y la distribución equitativa del botín 

conseguido en aquellos entre todos ellos, aunque el  primero precisa que había 

llegado a Santander en el mes de octubre del año 2013, después de la pareja 

formada por los otros imputados, si bien admitiendo reparto igualitario de todos 

los beneficios, por el acuerdo entre ellos, y con independencia de su distinta 

intervención. La participación de ambos hermanos en los mismos ha sido 

constatada, no solo por la confesión de dichos encartados, sino también por el 

resultado de las investigaciones, diligencias y vigilancias policiales, que 

culminaron con el hallazgo de gran cantidad de los efectos sustraídos durante 

un prolongado periodo temporal y en distintas poblaciones, en poder de los 

mismos en el momento de su detención, o en el registro efectuado en el 

domicilio ocupado por los mismos en la C/ Vargas de Santander, donde tenían 

alquiladas sendas habitaciones, siendo devueltos los recuperados a sus titulares. 

 

Segundo.- Al respecto, en relación al robo cometido entre las 9 y 15:15 

horas del 28-6-13, en el domicilio  de, sito en la Calle Alta de Santander,  el 

mismo se desprende  de la declaración policial de la víctima al folio 412, con el 

reconocimiento de los efectos devueltos policialmente, reproducida en su 

declaración sumarial al folio 532 y en la vista, confirmando los daños por la 

rotura de la cerradura de la puerta. En el robo a, entre las 17 y 19 horas del 1-8-

13 en el nº, de la misma calle, según su denuncia al folio 1 posteriormente 

ampliada en el folio 23 por sustracción en el mismo del pasaporte titularidad de, 

en atención a la inspección ocular unida al folio 8 en la que no se aprecian 

signos de forzamiento en la puerta, al haber quedado aquella cerrada con 

resbalón, como se indicaba en la denuncia, y sus declaraciones a los folios 145, 

y 322, con la identificación del ordenador denunciado, y los auriculares negros 

y rojos, restituidos y no incluidos inicialmente en aquella al no haberse 

detectado, así como su testifical en la vista. También en el caso de al precisar el 

mismo que intentaron abrir la caja fuerte de su domicilio ubicado en la  Calle 



Valdenoja nº, sin conseguirlo, en el que no pernoctaban habitualmente, entre los 

días 25 y 28 de octubre de 2.013,  y al que accedieron por la ventana de la 

escalera que da a la cocina, quitando los cristales, habiendo recuperado 7 relojes 

y perfumes, como se consignaba a los folios 414 y 516. Igualmente, por el robo 

el 31-10-13, en la C/ La Gloria de Santander, según la denuncia y las inspección 

ocular de los folios 354, y 441, con recuperación de los efectos de su titularidad 

reflejados al folio 155, y 334, según lo manifestado en el juicio; siendo 

especialmente relevante el testimonio en dicho acto de, por el intento de robo en 

su domicilio en la  C/ Fdez. de Isla. Santander, en el mes de octubre de 2.013, al 

haber detectado que empujaban y manipulaban la puerta de su vivienda, 

mientras permanecía en el interior de la misma, viendo e identificando a dos 

autores del frustrado asalto, tanto en la vista, como en los reconocimientos 

fotográficos y ulteriormente en rueda en el juzgado instructor, de y su pareja, a 

los folios 140, 296 y 302, y que reiteró en la vista, a quienes después identificó 

en su Restaurante, junto a efectuando la llamada telefónica consignada al folio 

33 que permitió la identificación policial de todos ellos. 

 

 Con posterioridad en la fecha de 4-11-13 continúan los actos 

depredatorios en la localidad de Santoña, en el domicilio de i, en la C/  Las 

Huertas, tras el forzamiento de la ventana de la cocina, según la denuncia unida 

al folio 466, en la que  la víctima, reconoce un bolso, una funda y una cartera de 

los efectos que le fueron sustraídos; habiendo sustraído también  un video juego 

en la misma dirección, en el piso  en el, a, en este caso sin que conste empleo de 

fuerza como resulta de la inspección ocular unida al folio 470 y la fotografías 

incorporadas; y por último  en la C/, de la misma población, donde ocasionan 

desperfectos en la puerta, que según la inspección ocular incorporada al folio 

475 presenta los pasadores doblados al haber sido forzada, pero en la cual no 

llegaron a sustraer ningún objeto, como señala en la vista su titular, y todo ello 

también conforme al testimonio del agente nº 12 de la Policía Local de Santona, 

ratificando su intervención en relación a dichos hechos, así como las 

manifestaciones de los perjudicados. Después se produce con fecha de 8-11-13 

el robo en el domicilio de, sito  en la C/ Izq de Santander, donde se apoderan de 

un teléfono Samsung Galaxy que no ha sido recuperado, como atestigua la 

perjudicada  en la vista y según la denuncia  unida la folio 704 y la inspección 

ocular del folio 709; y posteriormente en la cuidad de Torrelavega el 12-11-13, 

donde  apalancaron la puerta de la vivienda de sita en  Calle Félix Apellaniz , 

de, que en el plenario corrobora la rotura de la cerradura y los efectos 

depredados, siendo recuperadas, algunas joyas, una cartera-billetero, una 

videoconsola y la cámara fotográfica, según los folios 147 y 327; también el 14-

12-13  en la Urbanización La Marina de Soto de la Marina, donde en la 

vivienda de se apoderan de efectos de su propiedad, de los que recupera un 

bolso, según la denuncia del folio 279, y sus declaraciones a los folios 171 y 

535, así como en el plenario donde indica que rompieron la puerta, indicando  



que el bolso fue reconocido por uno de sus trabajadores.  En el mes de 

diciembre entre los días 21 y 22 en la Calle Arsenio Odriozola de Santander,  

forzando una ventana del domicilio de, le  sustrajeron joyas, dinero y consolas, 

recuperando una de ellas, un anillo y una medalla, al folio 331; en Castro 

Urdiales entre los días 29 y 30, se apoderan en la Calle, de efectos de, tras la 

rotura de la parte baja de la puerta conforme a la inspección ocular obrante al 

folio 165, ratificada en la vista por el agente de la Guardia Civil con Tip Z-, la 

denuncia interpuesta al folio 163, habiéndole sido restituidos los consignados al 

folio 156, como también atestigua en la vista y anteriormente a los folios 319 y 

461.  

 

Ya en el año 2.014, el  10-1-14 en la Calle Alsedo Bustamante,  denuncia 

al folio 364 el robo sufrido, obrando la inspección ocular practicada al folio 

405, en la que figura la puerta violentada y en la que se revela un otograma a 

1,50 cms del suelo, con recuperación de joyas cartera monedero, 50 billetes de 

100 yuanes y una funda de plástico, conforme a su testimonio y sus 

declaraciones a la los folios 460 y 316. En la misma calle Alsedo Bustamante, 

en el,  el 13-1-14 fracturando la puerta de, en la que también aparece un 

otograma a 1,45 metros, en la inspección efectuada al folio 432, sustrajeron los 

efectos objeto de su denuncia al folio 375, y de los que fueron recuperados 

diversas piezas de bisutería reseñados al folio 149, como la misma confirma en 

el plenario, habiendo sido ratificadas las inspecciones efectuadas en ambos por 

el agente del Cuerpo Nacional de Policía, que describe los signos de fuerza 

reflejados, y las huellas de apoyo de la oreja encontrados en las puertas, 

producidas para escuchar si había personas en su interior. También entre el 14 y 

15 de enero 2.014, tras fracturar la puerta de, en la C/ La Montañesa de 

Santander, se apropiaron  de efectos de su propiedad, habiendo recuperado los 

consignados al folio 413, como confirma en sus declaraciones del folio 523 y en 

la vista. Igualmente el 15-1-14 Calle Alta, forzando la puerta sustrajeron objetos 

de la propiedad  , como ratifica en juicio, de los que recupera, los reseñados al 

folio154, siendo testigo en este caso de la fuga de los hermanos del edificio, la 

vecina del mismo Sra., tal y como la misma atestigua en la vista confirmando 

los reconocimientos policiales  a los folio 130 y siguientes y en rueda al folio 

294, de aquellos, constando además al folio 60 que las ropas que ambos vestían 

coincidían con las que portaban en dicha fecha, en la vigilancia policial 

efectuada a los mismos.  

 

 Posteriormente el día 16-1-14, intentaron penetrar en la vivienda de, 

situada en la C/  Duque de Ahumada, de Laredo, donde pretendían abrir la 

puerta con una barra de uña, como señala el perjudicado cuando fueron 

sorprendidos por el vecino Sr, que encontró a ambos hermano tumbados en el 

suelo, violentando la puerta, diciéndole que se habían olvidado las llaves, al 

indagar al respecto, manifestándoles aquel que no era su vivienda, como relata 



en el juicio, y había declarado previamente la folio 126 y siguientes con 

reconocimientos fotográficos de ambos, todo ello en los mismos términos ya 

consignados en la inicial denuncia por los hechos a los folios 134 y siguientes. 

Por último en la misma fecha de su detención el  21-1-14 en la Calle Sta. Clara 

de Reinosa,  forzaron la puerta de según la inspección ocular unida el folio 395, 

sustrayendo los efectos que le fueron  restituidos al folio 150,  y que fueron 

recuperados en poder de los encartados, concretamente en la mochila que, al 

regresar a Santander, dejó depositada en el Bar, tras acercarse al mismo junto a, 

al percatarse de la presencia policial por las vigilancias efectuadas, conforme al 

testimonio en la vista del Sr., a quien aquel había dejado la misma, quien 

después hizo entrega de la misma a las fuerzas del orden, el cual conocía a las 

personas que había identificado en los reconocimientos fotográficos y en rueda 

de los folios 121 y siguientes y 292 y siguientes, habiendo señalado la víctima 

en juicio que recuperó lo sustraído a excepción de un dinero que había dejado 

un empleado, resultando finalmente el cometido entre los días 12 y 13 de junio 

de 2013, en el piso de, sito en la C/ Jiménez Díaz de Santander, de la 

declaración de la víctima confirmando el forzamiento de la puerta, así como la 

sustracción sufrida de  varias joyas, dinero, teléfono, reloj y de la conformidad 

de los imputados con la acusación. Debe sin embargo excluirse el robo 

imputado por la acusación particular en el domicilio de, situado en la C/ Alday 

nº de Maliaño, al aparecer aquel datado en el escrito de conclusiones  

provisionales de la acusación particular entre los días 30 de octubre de 2.012 y 

el l 30-12-12, fechas en las que no existen constancia alguna de la presencia de 

los acusados en territorio nacional, constatada únicamente a partir del mes de 

junio del año 2013, sin haberse acreditado que tuviera lugar en el periodo fijado 

de estancia de aquellos en España, especialmente teniendo en cuenta que el 

perjudicado, se muestra dubitativo en juicio sobre su fecha, y tampoco aparece 

incorporada la denuncia interpuesta, ni el atestado instruido únicamente citado 

en aquel,  para la confirmación del día en el que fue formulada, o cometidos los 

hechos, no habiendo en definitiva ningún dato distinto de la misma a los 

anteriormente consignados, que impiden su imputación a los mismos, puesto 

que no concurre elemento alguno que permita atribuirles su intervención en el 

mismo, por dicho motivo que comporta una falta total de prueba sobre dicho 

relevante extremo. 

 

 Tercero.- Los datos por lo tanto aportados por los hermanos  , coinciden 

plenamente con el resultado de los medios probatorios reseñados, y de las 

investigaciones policiales y vigilancias efectuadas que permitieron la 

incautación, recuperación y restitución de gran parte de lo sustraído en los 

cacheos personales  y en el registro  de la vivienda en la que aquellos se 

hospedaban en habitaciones alquiladas, constatado la plena veracidad de su 

propia inculpación en el acto del juicio. Niega sin embrago , la imputación que 

aquellos dirigen contra la misma, debiendo abordarse al efecto la jurisprudencia 



sobre la declaración incriminatoria del coimputado, que analizan entre otras las 

SSTC núm. 57/2002, de 11 marzo. ynúm.2/2002, de 14 de enero, declarando 

que pueden valorarse como pruebas aptas para destruir la presunción de 

inocencia (AATC 479/1986,293/1987y343/1987, así como SSTC 137/1988, de 

7 de julio., 98/1990, de 24 de mayo., 50/1992, de 2 de abril y 51/1995, de 23 de 

febrero); sin embargo, también se afirma que, tanto por la posición que ocupa el 

coimputado en el proceso, como porque no se le exige legalmente decir verdad, 

se trata de una prueba intrínsecamente sospechosa ( STC 68/2001, de 17 de 

marzo), no sólo por su escasa fiabilidad, derivada de la posibilidad de que en su 

manifestación concurran móviles espurios (entre los que es relevante el de 

autoexculpación o reducción de su responsabilidad), sino, ya desde la 

perspectiva constitucional del derecho de defensa, porque se trata de un 

testimonio que sólo de forma muy limitada puede someterse a contradicción, 

dado que el acusado, a diferencia del testigo, no sólo no tiene obligación legal 

de decir la verdad, sino que puede callar total o parcialmente en virtud del 

derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable, reconocido 

expresamente en el art. 24.2 CE , que es una garantía instrumental del más 

amplio derecho a la defensa en cuanto reconoce a todo ciudadano el derecho a 

no contribuir a su propia incriminación. (SSTC 29/1995, de 6 de 

febrero.;197/1995, de 21 de diciembre.; 153/1997, de 29 de septiembre.; 49. y 

115/1998, de 2 de marzo y 1 de junio).  La Sentencia del Tribunal Supremo 

núm. 224/2007, de 19 marzo, considera que la declaración del coacusado 

constituye prueba hábil para desvirtuar la presunción de inocencia - citando las 

SSTS 145/2007 de 28.2, 164/2006 de 22.2, 1488/2005 de 19.12; pero 

matizando, que la propia jurisprudencia ha recordado con frecuencia, tanto la 

peculiaridad de una declaración acusatoria prestada por quien no tiene 

obligación de decir verdad, como la posibilidad de que dicha declaración está 

determinada por móviles espurios, pues ambas circunstancias son susceptibles 

de restar credibilidad a la acusación del coimputado, y recordando que aunque 

el coacusado no está obligado a decir verdad, no es menos cierto que ello no 

supone que pueda acusar a otros de manera impune, al ser las acusaciones 

inveraces constitutivas de acusación y denuncia falsa.  

 

En orden a superar las reticencias que se derivan de esa especial posición 

del coimputado, la doctrina de esta Sala ha establecido una serie de parámetros 

o pautas de valoración, referidas a la comprobación, a cargo del Tribunal de 

instancia, de la inexistencia de motivos espurios que pudieran privar de 

credibilidad a tales declaraciones, como la existencia de razones de enemistad o 

enfrentamiento, odio o venganza, afán de auto exculpación u otras similares. A 

estos efectos, han de valorarse, de existir, las relaciones existentes entre quien 

acusa y quien es acusado. En suma, la doctrina del Tribunal Constitucional se 

recoge en la STC núm. 25/2003, de 10 de febrero , de la siguiente forma: «En 

suma, la STC 233/2002, de 9 de diciembre, F. 3, sintetiza la doctrina de este 



Tribunal sobre la incidencia en la presunción de inocencia de tales 

declaraciones, cuando son prueba única, en los siguientes términos: "a) la 

declaración incriminatoria de un coimputado es prueba legítima desde la 

perspectiva constitucional; b) la declaración incriminatoria de un coimputado es 

prueba insuficiente y no constituye por sí misma actividad probatoria de cargo 

mínima para enervar la presunción de inocencia; c) la aptitud como prueba de 

cargo mínima de la declaración incriminatoria de un imputado se adquiere a 

partir de que su contenido quede mínimamente corroborado; d) se considera 

corroboración mínima la existencia de hechos, datos o circunstancias externas 

que avalen de manera genérica la veracidad de la declaración; y e) la valoración 

de la existencia de corroboración mínima ha de realizarse caso por caso"».  

 

 En este caso, en atención a los anteriores criterios, no puede apreciarse 

ninguna finalidad exculpatoria, en la declaración inculpatoria de los encartados, 

al reconocer ambos en el plenario su propia responsabilidad e intervención en 

los hechos, lo que desvincula sus manifestaciones de un posible interés 

defensivo, descartado como consecuencia del real reconocimiento de los hechos 

imputados a aquellos en el plenario, frente a sus declaraciones previas, en las 

que se acogieron al derecho a no prestar declaración, o mantuvieron versiones 

exculpatorias de claro  cariz defensivo, pero ciertamente inverosímiles a tenor 

del material probatorio obrante a los autos, por los contundentes 

reconocimientos efectuados de los mismos,  su identificación en las vigilancias 

policiales en relación con aquellos, y por el hallazgo en su poder de un elevado 

número de los efectos depredados, incluidos los que contenía la mochila de la 

intentaron desprenderse dejándola en el Bar ,  procedentes del robo que acaban 

de cometer en la localidad de Reinosa, antes de su detención, conforme  al 

seguimiento policial de los mismos, extremos que les vinculan tan intensamente 

a aquellos, que confirman íntegramente la veracidad y realidad de su ulterior 

confesión, plenamente contrastada por las pruebas indicadas,  que además 

desmienten totalmente sus alegaciones previas en las que aún intentaban eludir 

las responsabilidades penales que por los hechos les correspondían,  y su propia 

incriminación en los mismos, en una estrategia defensiva legítima, pero en la 

que no persisten finalmente, ante las evidencias probatorias aportadas contra 

aquellos.  

 

Por otra parte aun cuando mediaba una anterior y prolongada relación 

sentimental  de 8 años entre, y se produce una ulterior ruptura de la misma, tras 

la detención e ingreso en prisión de todos ellos, la implicación que le atribuyen 

a  aquella, no puede vincularse al conflicto sentimental entre los mismos, puesto 

que no puede entenderse que  responda por ello  a motivos o finalidades 

espurias, ni al interés de perjuicio de la misma, cuando no solo implica y 

comporta la asunción de la responsabilidad propia, sino que además la 

incriminación dirigida por los coacusados frente a aquella, aparece 



suficientemente corroborada, y constatada, por el material probatorio obrante a 

los autos. Al respecto el perjudicado el, resulta claro, rotundo y contundente, 

sobre el frustrado robo en su domicilio de la C/ Fdez. de Isla. Santander, en el 

mes de octubre de 2.013, al atestiguar en la vista, que aproximadamente unos 

10 días antes de la llamada  policial efectuada por el  mismo y que aparece 

datada el 10-1-14 a los folios 33 y 56, cuando se encontraba descansando en su 

casa, notó que llamaban insistentemente al timbre, no habiendo contestado, 

apreciando al escuchar con la oreja detrás de la puerta, un pequeño ruido, 

sintiendo la fuerza de ser empujada hacia dentro, y precisando que vio 

claramente tanto a través de la mirilla, como de una ventana que da al patio, a 

una pareja que intentaban forzar la puerta sin conseguirlo al tener la llave 

puesta, viendo al varón que empujaba la misma, y a una chica morena, 

señalando que se intercambiaban, explicando que subían y bajaban por el 

ascensor y la escalera, los dos durante unos 10 minutos, vigilando la puerta del 

ascensor,  sin haber llegado a denunciarlo al no haberle hecho nada, salvo el 

sobresalto sufrido, identificando como tales sin ningún género de dudas y con 

total seguridad a , en el acto, reproduciendo los reconocimientos previos 

efectuados por el mismo, fotográficamente en sede policial, a los folios 142 y 

144, así como posteriormente ante el juzgado instructor en rueda a los folios 

297 y 303, en relación a aquellos, ubicando categóricamente a  en el interior del 

edificio, y en la comisión del pretendido robo, pese a haberlo negado la misma, 

y ello en los términos en los que había, relatado la intervención de aquella en 

dicho robo finalmente frustrado y abandonado al detectar la presencia de un 

morador en la vivienda. Distingue también nítidamente el testigo, la 

identificación del tercer acusado , al que precisa que solamente vio el día que 

acudió junto a la pareja a cenar a su restaurante, añadiendo además que 

manifestó que eran clientes habituales de su local, por habérselo comentado los 

camareros, llamando entonces a la policía, a quienes les dijo que no entraran en 

su restaurante.  

 

Sus manifestaciones coinciden además con la declaración de los agentes 

del Cuerpo Nacional de Policía, que acudieron al restaurante tras recibir el aviso 

de la llamada telefónica de aquel a través de la central, por haber reconocido el 

requirente a unas personas que intentaron violentar su casa, montando un 

servicio de vigilancia discreta hasta la salida de aquellos del local, siguiéndoles 

después hasta el portal de la misma calle Vargas, al  haberles comunicado el 

propietario que no quería que entraran en el local, no habiendo llegado a 

entrevistarse con el requirente. Resulta por ello evidente la diferenciación, que 

el mismo realiza de los integrantes de la pareja que intentan robar en su casa, y 

de la tercera persona que después les acompañaba cuando les identifica cenando 

en su local, ya desde su inicial declaración policial al folio 140, por lo que ante 

la claridad del mismo carece de transcendencia alguna que en la reproducción 

de su llamada a la fuerzas del orden según el folio 33, se consigne la 



comunicación del reconocimiento de una persona del robo, o después de dos 

chicos y una chica, puesto que aquel en todas sus declaraciones ha sido 

suficientemente explícito y preciso al respecto. Ello constata, la presencia 

efectiva de  en la activa comisión de dicho intento de robo, aunque lo niegue, 

quedando en consecuencia totalmente rebatida su versión al respecto, al 

pretender que solamente esperaba a su pareja y su hermano, paseando un perro, 

mientras que aquellos afirmaban realizaban gestiones con un tercero 

identificado como, relacionadas con supuestas ventas de productos por internet, 

en las que manifiesta le excluían, no dejándole intervenir, puesto que en este 

concreto caso participa directamente en el intento de robo y queda en definitiva 

probada la implicación atribuida a aquella en el mismo, y puesto que los demás 

intervinientes en los robos, descartan aquel tipo de actividad, asumiendo su 

dedicación a la perpetración  de los mismos.  

 

Cuarto.- Al respecto también resultan totalmente significativas las 

vigilancias policiales efectuadas y las declaraciones de los agentes 

intervinientes en la investigación del atestado, tanto de la instructora agente 

82.410, que destaca la comunicación del anterior testigo como el dato 

fundamental que permitió la identificación y detención de los acusados, tras 

citar la única referencia previa con la que contaban, incluida en el atestado al 

folio 56,  en relación al robo de 8-11-13 en la C de Santander, de una testigo 

vecina identificada como, que había aludido a una pareja varón y mujer de 

origen sudamericano con un perrito blanco que vestía prendas de vestir de 

diferentes colores, que le llamaron la atención en el portal, pero que explica que 

posteriormente se mostró reacia en las actuaciones instruidas. Señala la misma 

que las vigilancias comenzaron con la información suministrada por el 

propietario del restaurante, apoyadas por un grupo policial especializado de 

Madrid,  siendo localizado en las mismas tanto el domicilio en el que residían 

en la C/ Vargas donde tenían alquiladas habitaciones, detectándose las salidas y 

movimientos habituales de los otros tres implicados, en el vehículo Seat Ibiza 

color negro, matrícula, titularidad de aquella, siendo realizados los 

seguimientos, salvo durante unos días en los que reinaba mal tiempo, los días 

18, 19 y 20 en los que no se movió el  vehículo, y en los que no se produjeron 

robos a ciudadanos chinos (f.62), culminando finalmente con su detención el 

21-1-14, y el registro de la vivienda, en el que confirma que en la habitación 

que compartía la pareja, se encontraron a mayor parte de los numerosos efectos 

sustraídos recuperados, distribuidos por toda ella, y que eran visibles nada más 

abrir los armarios y cajones, además de cajas o maletas que los contenían y que 

no estaban cerradas, afirmando que no podían pasar desapercibidos para nadie 

que habitara en ella, destacando también aquella los demás agentes que 

participaron en dicha diligencia, confirmando los demás hallazgos efectuados, 

en las demás estancias tales como la habitación de, en el salón y en la 



habitación de la persona que alquilaba las mismas, conforme a la 

documentación de aquella diligencia obrante a los autos. 

 

Coinciden los demás agentes intervinientes en las vigilancias, al indicar 

que,  y , salían juntos con un perro,  en búsqueda del vehículo que estacionaban 

en el parking de la antigua Prisión Provincial de la C/ Alta, reproduciendo 

también las circunstancias de su detención y lo encontrado en los registros, 

debiendo destacarse que por el elevado número de agentes actuantes, con el 

apoyo de los integrantes de un grupo especializado, en los seguimientos a los 

tres implicados, resulta de suma dificultad que todos ellos controlen la exacta 

posición de sus restantes compañeros, dado además el tiempo transcurrido, 

teniendo distintas posiciones y ángulos, de lo que cada uno observa 

personalmente, sin que ello en modo alguno afecte a la veracidad de los 

mismos. Los agentes agentes nº  , explican las vigilancias realizadas el día 15-1-

14, fecha en la carecían de vehículo para su seguimiento, el 17 cuando les 

perdieron en la localidad de Arenas de Iguña, y el 16-1-14 en Laredo, indicando 

que en éste último caso les perdieron en el seguimiento efectuado a la entrada 

de Laredo, efectuando una requisa por la zona, cuando les encuentran mientras 

circulaban a pie por las afueras cerca del cuartel de la Guardia Civil, saliendo en 

el vehículo bastante revolucionado a gran velocidad, las mismas tres personas 

que habían salido de la calle Alta en Santander, procediendo entonces a hacer 

un batida por la zona, en la que encontraron el portal en que habían intentado 

robar en el piso de la calle Duque de Ahumada, cuando los dos varones fueron 

sorprendidos por un vecino Sr., con el que se entrevistaron, señalando que los 

detectaron a una distancia de unos 100 metros de aquel. Explican también que 

al día siguiente, 17 salieron nuevamente los tres, llevando un varón una mochila 

y la mujer el perro, perdiéndoles en Arenas de Iguña por las dificultades del 

seguimiento como consecuencia de las circunstancias del tráfico, con escasa 

circulación. Constatan por lo tanto que  acompañaba a los hermanos , cuando 

llegan a la localidad de Laredo, donde aquellos fueron descubiertos y 

reconocidos por el testigo en el frustrado robo, abandonando también dicha 

población junto a los mismos. Especialmente trascendente en aquel día resulta 

el testimonio del agente, que efectuó el seguimiento de aquellos desde 

Santander hasta Laredo, señalando que les perdieron de vista, cerca del cuartel, 

localizando después a la mujer a la que observa con el perro, en actitud 

vigilante, paseando en una calle, durante unos 15 o 20 minutos, señalando que 

iba de una lado hacia otro en la misma calle, sola y mirando hacia los lados, 

hasta que aquella desaparece y seguidamente observa  a los tres en el vehículo,  

encontrándose muy cerca el domicilio donde habían intentado robar en la C/ 

Duque de Ahumada, evidenciando que la mujer en las proximidades realizaba 

las funciones de vigilancia y control, que le atribuyen los coimputados, en el 

intento de robo en el que ambos fueron reconocidos por un vecino, confirmando 



la realidad de las mismas, especialmente cuando el día 21-1-14 también se 

desplaza igualmente con aquellos hasta Reinosa.  

 

Sobre las vigilancias en Reinosa el día 21 el agente 102.304, que 

interviene como  Secretario del atestado, explica que iniciaron el seguimiento 

en Santander, perdiéndoles posteriormente, localizándoles después en Reinosa 

donde  vieron que se subían al vehículo,  al que llegaron los tres a la vez 

procedentes de la zona donde  se había forzado un domicilio de ciudadano 

chino en la C/ Santa Clara, los dos hombres  uno de los cuales llevaba una 

mochila, y la mujer con un perrito pequeñito, a escasa distancia de aquel,  

indicando que  posteriormente en Santander tuvo conocimiento de la 

intervención de la mochila que dejaron en un bar cercano, con los efectos de 

dicho robo, no habiéndolo presenciado, participando después en el registro, con 

intervención de numerosos efectos, fundamentalmente en la habitación de la 

pareja, además de otras dependencias. El agente en su testimonio indica que  en 

Reinosa localizaron el vehículo aparcado viendo que se introducen, y se van en 

dirección a Santander, perdiéndoles de vista, comunicándolo a sus compañeros, 

precisando que iban los tres juntos, uno con una mochila negra, montándose 

rápido en el vehículo, viendo seguidamente un portal abierto en las 

inmediaciones, y una puerta forzada, en la calle de la que aquellos  venían, y 

que distaba unos 80 o 90 metros hasta el coche, añadiendo que le parecía que su 

compañero le comentó que pudo ver a la chica en las inmediaciones del coche 

con el perro, en actitud de espera. El agente, afirma que  aquel día sobre las 12  

horas, les comunican que les han visto salir desde Reinosa en dirección 

Santander, viéndoles llegar la parking de la calle Alta, y salir  a los tres, con una 

mochila en dirección al domicilio, quedándose uno en la calle Burgos, y yendo  

la pareja  a la C/ San Luis, donde se introducen en un bar, brevemente entrando 

y saliendo, ya sin la mochila, reuniéndose los tres  después, donde les 

interceptan y detienen recuperando la mochila, que contenía los efectos que 

acababan de robar en Reinosa como ya les habían confirmado, y que llevaba , 

diciéndoles después el  responsable del bar (Sr. ), que había entrado solo uno ( , 

como también indica en su testimonio en autos), habiendo colaborado después 

los detenidos en el registro, entregando voluntariamente    ( ) una bolsa con 

moneda china, confirmando que había intentado tragarse un anillo plateado con 

inscripciones que se describen parecen de lengua élfica, que le fue intervenido 

en su cacheo personal, y que resultó que había sido robado en Reinosa (f.159), 

conforme a la descripción coincidente de aquella joya por el denunciante. En 

agente 67.174, el cual indica que la bolsa que portaban la llevaba la chica en el 

momento de su llegada al que el mismo se refiere.  Igualmente el agente, 

también indica que  tras salir del vehículo en Santander, donde les esperaban,  

se dirigieron al Bar y en la C/ San Luis, donde se acercan  y  , dejando la 

mochila, que estaba cargada, y dirigiéndose  hasta la calle Burgos, donde todos 

se juntan, y proceden a su detención 



 

 De todo ello se desprende que reproducen la misma mecánica y modus 

operando del día anterior,  y en los demás robos, con idénticas funciones de 

vigilancia por parte de , aunque indique que había permanecido sola en un 

parque de, dado que fue vista montando con sus dos acompañantes en el 

vehículo con el que todos ellos se habían desplazado a las cercanía de la 

vivienda afectada, y que admite como también habían indicado los hermanos 

que vio que a su llegada a Santander que les seguía la policía, habiendo 

procedido en aquel momento a dispersarse, dirigiéndose entonces junto a  a 

deshacerse de la mochila en la que portaban los efectos depredados, 

depositándola aquel en el bar , como observan los agentes y reconocen los 

varones, lo que evidencia su efectivo conocimiento  e intervención en los robos, 

que también ha quedado acreditado que preparaban con seguimientos de la 

víctimas, para el control de los mismos. Además no puede obviarse la falta de 

verosimilitud, que se aprecia en su versión sobre la realización de viajes 

turísticos durante su estancia en Santander, al haberse constatado la distinta 

finalidad y objeto en sus traslados, tampoco conectados a gestiones o contactos 

con tercero para ventas por internet, sino a la depredación de los efectos que 

sustraían de las viviendas en las que entraban, o intentaban violentar, siendo 

también contradictoria la alegada falta de actividad económica de la misma en 

Santander, con los manifestado en su declaración sumarial al folio 556,  y 

sumamente ilustrativa al respecto la inmensa cantidad de efectos robados, entre 

ellos moneda china, y numerosas joyas con inscripciones en dicha lengua, 

recuperados en la habitación que tenía alquilada en la C/ Vargas. de Santander, 

y compartía con su pareja, según el acta de entrada y registro a los folios 54 y 

siguientes, y la transcripción policial de la misma a los folios 184 y siguientes, 

que se encontraban a la vista de sus usuarios y por todos los armarios y cajones.  

 

 Algunos de los efectos recuperados aparecen en lugares tan destacados 

como sobre la cómoda de la habitación, o al pie de la mesita, figurando 

recogido al pie de la cama de la misma, el portátil Acer identificado por su 

número de serie en la denuncia presentada por (f.1), y en el interior del cajón de 

una mesita los auriculares negros y rojos (f.186)  también reconocidos  y 

devueltos  a su  titular (f.145). En el armario de espejo, también se consigna que 

se encuentran diversos efectos, entre otros el juego de pendientes con estela 

cántabra (f. 149), así como un colgante plateado con cordón rojo y referencias 

chinas, denunciado y reconocido por, junto a accesorios cuelga móviles con 

referencias chinas, además  de una esclava con inscripción,  colgante de Buda, 

pulsera dorada y anillos plateados (f 146), que se encontraban en la bolsa 

dorada que se refleja al folio 185, en la que también estaban los colgantes con 

inscripción de (f.331), conteniendo también la cajas que había en aquella (f 

187), un reloj Omega correspondiente a (f.156), o la cámara digital Sony y la 

PSP de (f. 148). Estando por lo tanto dicha habitación repleta e invadida de 



efectos depredados, algunos con detalles evidentes de su procedencia oriental, 

en la palpable disposición consignada, solamente puede concluirse el 

conocimiento por la ocupante de aquella de su presencia y procedencia ilícita. 

Todos los elementos señalados, constatan la efectiva implicación los 

coimputados le atribuyen , y dentro del reparto de funciones según el acuerdo 

previo entre ellos, que les convierte a todos en coautores. Según reiterada 

jurisprudencia contenida, entre otras muchas, en STS de 21-2-2001, 5-4- 2001 y 

18-2-2002 2002/3090,  los actos de vigilancia constituyen actos de autoría 

según reiterada jurisprudencia en tanto que la vigilancia es considerada como 

una actividad principal y relevante para alertar a los ejecutores materiales del 

acto depredatorio en caso de riesgo de su descubrimiento con la finalidad de, o 

bien asegurar la consumación del despojo proyectado, o bien conseguir la 

impunidad de los ejecutores inmediatos, y esta actividad no debe considerarse 

subordinada o accesoria, sino decisiva, eficaz y causal al objetivo conjunto, de 

suerte que el encargado de desempeñarla tiene también el condominio del hecho 

y, por ello, se integra en el concepto de coautoría, bien en sentido propio, en 

cuanto supone la "realización conjunta del hecho" en la nueva definición del 

artículo 28 del Código Penal, bien como cooperación neia, con la misma 

equivalencia punitiva. Y sólo así, debe ser valorada a la intervención de , que 

obedecía a un previo y común acuerdo o pactum scaeleris que como vínculo de 

solidaridad penal, les hace a todos los intervinientes, responsables en igual 

grado de participación, cualquiera que sea la función o cometido a cada uno 

asignado, entre quienes carecían de cualquier otra actividad o recurso 

económico, pese a los desembolsos que efectuaban por el alquiler de las 

habitaciones o del vehículo utilizado, que sufragaban con el producto y los 

beneficios en la actividad ilícita conjunta de aquellos.  

 

Concurren en todos los ilícitos declarados probados según lo 

anteriormente expuesto los requisitos del delito de robo con fuerza: a) el 

apoderamiento de una cosa mueble realizado por el agente; b) el ánimo de 

lucro, entendiéndose como tal, sobre la base del anterior requisito, que exista 

voluntad de hacerla para sí, es decir, para ingresarla en el propio patrimonio 

(SSTS 30 marzo 1990 y 11 octubre 1990); c) que la cosa mueble tenga algún 

valor (STS 14 julio 1989); d) empleo de fuerza, entendida como tal, en el hecho 

de quebrantar las protecciones para acceder al contenido y no cuando se 

produce simplemente una fuerza en el objeto protector o continente para 

apoderarse de él (SSTS 22 julio 1991, 17 diciembre 1991  y 27 febrero 1993); y 

dentro de los supuestos del art. 238 del Código Penal,  concurriendo en este 

caso las circunstancia 2ª de dicho precepto; y e) ajeneidad de la cosa apoderada. 

Ha de existir ánimo de lucro o intención de obtener un beneficio ilícito (TS 

2330/2001,3-12) que abarca no sólo la intención del agente de incorporar la 

cosa sustraída a su propio patrimonio, sino también la mera tenencia del mismo, 

aun con fines contemplativos o de transmisión gratuita a tercera persona, 



integrando la modalidad agravada de casa habitada del art. 241. El ilícito se 

consuma cuando el infractor ha tenido la libre disponibilidad de la cosa mueble 

siquiera que sea de modo momentáneo, breve o fugaz (TS 1035/2001,4-6. 

Existe conexidad temporal entre los diversos hechos delictivos, dado el lapso 

temporal transcurrido entre los mismos, con una estructura unitaria tanto en su 

dimensión objetiva como en la subjetiva, unidad natural de acción, en un 

contexto espacio-temporal y geográfico próximo, que permite considerar las 

plurales acciones como ejecución de un plan preconcebido, o de 

aprovechamiento de ocasiones similares o idénticas a las que se refiere el 

artículo 74 del Código Penal, persistiendo la misma situación motivacional, 

invariablemente orientada a la lesión del mismo bien jurídico. Como señala la 

STS 102/2000, de 4 de febrero, es reiterada la doctrina jurisprudencial que 

proclama que la imperfección ejecutiva de alguno de los hechos objeto de 

acusación y condena no impide la consideración global de todos ellos como un 

delito continuado, incluido el frustrado o intentado, ya que las circunstancias en 

atención a las cuales se aprecia la continuidad delictiva se dan, igualmente, en 

todos los delitos acumulables, con independencia de cual fuere el grado de 

perfección o imperfección ejecutiva de los mismos (STS 29 de abril de 1989, 28 

de abril de 1998, y 9 de julio de 1999, entre otras), y ello aunque la 

consumación no se alcance en los robos cometidos en Laredo,  en la C/ 

Fernández de Isla en Santander, y en la Calle Trasmiera de Santoña.  

 

Quinto.-Respecto a la imputación dirigida  contra, se admite por la 

misma que tenía alquiladas a los demás acusados dos habitaciones en su 

domicilio sito en la C/ Vargas de Santander, por el precio de 250 € a la pareja y 

180 € a Andrés, así como que también les alquilaba el vehículo Seat Ibiza color 

negro, matrícula,  del que figura como titular, alegando que desconocía para que 

los utilizaban,  y sus actividades ilícitas, señalando  que el vehículo se lo le 

había dejado una antigua pareja que había regresado a Ecuador, y que también 

utilizaba la madre de aquel al no tener la misma carnet de conducir, indicando 

que lo hacía por 20 € el día que lo utilizaban, en los que les entregaba las llaves,  

y no por la suma de  120 € a la semana como aquellos alegaban,  no obstante lo 

cierto es que en su declaración policial al folio 120 había indicado que solo 

había unas llaves y las tenían ellos, frente a la entrega de las mismas cada día de 

uso que después alega en juicio. Las vigilancias acreditan que los  tres 

inquilinos salían durante el tiempo en que se efectuaron, portando la mujer una 

perrita, que aquellos indican le había regalado una novia al hijo de,  y con la 

que aquella convivía antes de su llegada, que los hermanos alegan  que la 

misma les prestaba para dar una mayor apariencia de normalidad a las 

funciones de vigilancia de , y para pasar mas desapercibidos, admitiendo que 

aquella llegó a encariñarse con la misma, y que incluso fueron a recuperarla 

cuando aquella novia regresó a llevársela, añadiendo que además por ello les 

interesaba. Respecto a dicho animal,  alega en el juicio que la perra no era suya, 



e incluso que no quería saber nada de ella cuando se la lleva la novia de su hijo, 

así como sus inquilinos se la sacaban a pasear cuando estaba trabajando, pese a 

que en su declaración policial indicó que era de su propiedad, afirmando 

después que lo dijo para que no la llevara a la perrera. Sin embargo al respecto 

las alegaciones de los imputados, quedan corroboradas, por la testifical del 

agente, 84.461, el cual indica que en el momento de la detención de los 

encartados le manifestó que les dejaba deja vivir en su domicilio a cambio de 

un precio, les prestaba el coche con precio y “les presta el perro”, con lo que se 

verifica que la misma en aquel inicial momento, utiliza la misma expresión que 

además precisa el agente que fue textual de la misma, y que también le atribuye 

, al aludir al hecho de que les facilitaba dicho perro para favorecer la comisión 

de los robos, al objeto de pasar más inadvertidos,  por implicar dejar algo para 

un uso, como también hacía con el vehículo a cambio de un precio, y que 

difiere sensiblemente de la acción de dejar un animal que tiene a su cuidado, a 

cargo de otra persona para que se encargue del mismo en su ausencia,  con 

independícenla de la real titularidad del mismo. Dicha expresión que también 

sorprendió notablemente  al agente policial tal y como el mismo señala en la 

vista, solamente tiene explicación con conocimiento de la utilización de la 

misma para el objeto de la actividad ilicitica desarrollada por los encartados, 

dedicados a la comisión de robos, dando mayor apariencia de normalidad a sus 

movimientos de seguimiento y control de las víctimas y a las vigilancias 

efectuadas por , aunque la misma llegara realmente a encariñarse de la misma, y 

procedieran a recuperarla también por interesarles, fundamentalmente cuando 

además cuando la prestataria de la misma, alega incluso que no quería saber 

nada de ella, pese a admitir por lo expuesto que la prestaba. 

 

Por otra parte además de la relación arrendaticia reconocida entre ellos, 

solo puede considerarse que mantenían una relación de mayor intensidad, 

cuando  reconoce que la acompañaron al Centro Penitenciario El Dueso para 

ver a su hijo, y que les había ensañado la cuidad, invocando también  la 

realización con aquella de algunos viajes con la misma  a la playa y los fines de 

semana, y ello fundamentalmente cuando los hermanos  , afirman  que ella tuvo 

conocimiento de lo que hacían, viéndoles llegar con cosas a la casa,  y al 

habérselo comunicado, al alquilarle el vehículo, añadiendo que colaboró  con 

los mismos  con conciencia de su dedicación a la comisión de robos, con interés 

económico, afirmando que aquella les señaló como objetivo un piso en la 

Valdenoja  de un español,  para que el que había trabajado, que aseguraba 

estaba vacío en ese momento, especificándoles que tenía una caja fuerte, que no 

consiguieron finalmente abrir en el robo realizado en el mismo, en el que se 

llevaron joyas relojes y perfumes, añadiendo  que les indicó que dicha persona 

que vivía en el 4º piso, y que tenía restaurantes, diciéndoles que había dinero y 

muchas cosas para facilitarles hacer aquel piso, habiéndoles señalado otro 

chalet en el Sardinero, que no pudieron finalmente realizar porque disponía de 



mucha seguridad, y distinguiendo otro en la zona de una ciudadana española 

que admiten escogieron al azar. Al efecto a reconoce que les enseño la casa de 

Sr. para el que había trabajado, aunque negando, el resto de informaciones  

aportadas al respecto de los encartados,  cuya realidad sin embargo aparece 

plenamente corroborada, por  el testimonio de dicho perjudicado en la vista, al 

indicar que tiene varios restaurantes, y que sufrió el robo en su casa ubicada en 

dicha dirección entre el 25 y el 28 de octubre, en el que intentaron abrir la baja 

fuerte sin haberlo conseguido,  y en la que no residían habitualmente, lo que 

coincide plenamente con la información, por lo tanto real suministrada a los 

acusados, y que el mismo indica que conocían las personas que trabajaban a su 

servicio, y ello aun cuando no recordara que  hubiese trabajado para él, por 

haberlo reconocido aquella, dada la veracidad de los datos  aportados por la 

misma y referidos por aquellos. También  se estima significativo en el mismo 

ámbito que para el cobro del alquiler de la habitación y del coche,  reconozca 

que acudió a establecimiento de venta de oro en el que entregó su 

documentación, como aquellos sostenían, pese a pretender que las joyas eran 

regalos de su pareja a , no obstante lo cual omitió cualquier indicación previa al 

respecto en sus manifestaciones anteriores, alegando además que no recordaba 

lo que había vendido,  negando sin embargo haberles  ayudado a colocar las 

computadoras, a través de un amigo que arreglaba las mismas, y mediante 

familiares para vender efectos y el oro como aquellos sostenían, pese a lo cual 

lo cierto es que  que había exculpado reiteradamente a la misma, alude 

finalmente en su última palabra a que cuando llegaron, comunicaron con ella 

para que les accediera a la ropa y ciertas cosas que había en la casa, lo que en 

consecuencia también confirma que les buscaba salida a sus efectos, y por lo 

tanto la incriminación de los demás a aquella. Todo ello  incide además de 

forma añadida en el interés económico de aquella en la colaboración consciente 

y voluntaria, en sus actividades delictivas, y con conocimiento de las mismas, 

que diferencian claramente los encartados de un acto de amistad, por el 

beneficio económico que le reportaba, dada también la gran cantidad de 

material  robado encontrado en el domicilio, cuya circulación en aquel hasta 

quedar depositado en las habitaciones candadas en las que fundamentalmente se 

hallaban, se estima apreciable y detectable, habiendo sido intervenidos efectos 

especialmente joyas, incluso en estancias comunes como el salón, y en su 

habitación.  

 

 En conclusión, los elementos periféricos de naturaleza corroboradora 

reseñados permiten llegar, a la convicción de que las manifestaciones 

incriminatorias, de los acusados, son realmente espontáneas, creíbles,  y acordes 

con la realidad,  resultando fiables y verosímiles, partiendo además de la previa 

acreditación de la imputación dirigida por los hermanos  frente a  por lo 

anteriormente expuesto, lo que otorga a los mismos también sinceridad y 

certeza respecto de , en contraposición con las contradicciones en las que 



incurren dichas acusadas, constituyendo por lo tanto prueba de cargo hábil para 

desvirtuar el derecho a la presunción de inocencia que  ampara a éstas y para 

estimar, plenamente probadas la participación imputada a cada una de ellas en 

los hechos enjuiciados, en el caso de la segunda en la contribución  como 

cómplice que tiene una significación adjetiva, secundaria, periférica o 

accesoria, en contraposición al carácter principal, determinante o decisivo desde 

la especificidad del concreto delito  respecto de la autoría de los demás 

implicados y con encaje en la actividad desarrollada por ella, facilitando a los 

autores el cobijo y el lugar donde los mismos depositaban y guardaban el botín 

obtenido, el medio de transporte que los mismos precisaban, para desplazarse a 

sus objetivos y a distintas localidades, el perro con el que disimulaban sus 

vigilancias, y colaborando al suminístrales información relevante de sus 

posibles objetivos lucrativos, siendo uno de ellos realmente ejecutado por los 

mismos, por el interés económico que le comportaba, pese al conocimiento de 

la actividad ilícita de aquellos, a los que también auxilia en la venta ulterior de 

algunas joyas o efectos. 

 

 En definitiva, la complicidad "requiere una participación meramente 

accesoria, no esencial, que se ha interpretado jurisprudencialmente en términos 

de imprescindibilidad o no concreta o relacionada con el caso enjuiciado, no en 

términos de hipotéticas coyunturas comitivas ( SSTS. 1216/2002 de 28.6 EDJ 

2002/29064 , 676/2002 de 7.5), debiendo existir entre la conducta del cómplice 

y la ejecución de la infracción, una aportación que aunque no sea neia, facilite 

eficazmente la realización del delito de autor principal ( STS. 185/2005 de 21.2 

EDJ 2005/68323 ). El cómplice es un auxiliar eficaz y consciente de los planes 

y actos del ejecutor material, del inductor o del cooperador esencial que 

contribuye a la producción del fenómeno punitivo mediante el empleo anterior 

o simultáneo de medios conducentes a la realización del propósito que a 

aquéllos anima, y del que participa prestando su colaboración voluntaria para el 

éxito de la empresa criminal en el que todos están interesados. Se trata, no 

obstante, de una participación accidental y de carácter secundario. El dolo del 

cómplice radica en la conciencia y voluntad de coadyuvar a la ejecución del 

hecho punible. Quiere ello decir, por tanto, que para que exista complicidad han 

de concurrir dos elementos: uno objetivo, consistente en la realización de unos 

actos relacionados con los ejecutados por el autor del hecho delictivo, que 

reúnan los caracteres ya expuestos, de mera accesoriedad o periféricos; y otro 

subjetivo, consistente en el neio conocimiento del propósito criminal del autor y 

en la voluntad de contribuir con sus hechos de un modo consciente y eficaz a la 

realización de aquél, ( SSTS. 5.2.98, 24.4.2000). En definitiva, el cómplice es 

un auxiliar del autor, que contribuye a la producción del fenómeno delictivo a 

través del empleo anterior o simultáneo de medios conducentes a la realización 

del proyecto que a ambos les anima, participando del común propósito 

mediante su colaboración voluntaria concretada en actos secundarios, no neios 



para el desarrollo del «iter criminis».". Se distingue de la coautoria en la 

carencia del dominio funcional del acto y de la cooperación neia en el carácter 

secundario de la intervención, sin la cual la acción delictiva podría igualmente 

haberse realizado, por no ser su aportación de carácter neio, bien en sentido 

propio, bien en sentido de ser fácilmente sustituible al no tratarse de un bien 

escaso.  Aplicando la doctrina expuesta a la conducta que se atribuye a , puede 

concluirse que la misma  ha participado prestando su cooperación voluntaria 

para el éxito de los planes delictivos de los otros acusados, sin que su 

colaboración pueda considerarse esencial o imprescindible, ni pueda atribuírsele 

el dominio funcional del hecho, propio de la coautoría, requisitos que 

caracterizan su participación como cómplice, según lo previsto en el artículo 29 

del Código Penal. 

 

Sexto.- En consecuencia de las pruebas practicadas en el acto del juicio, 

valoradas en conciencia según prescribe el artículo 741 de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, se desprende la efectiva comisión  por , y  de un 

delito, continuado, de robo con fuerza en casa habitada de los artículos 237, 

238.2 y 241.1, y 74 del Código Penal y además , de un delito de falsedad en 

documento oficial,  del artículo 392 en relación al 390.1, resultando 

criminalmente responsables en concepto de autores, por la ejecución 

concretada, conjunta, directa y personal de los hechos, mediar previo concierto 

al efecto  y coparticipación entre los mismos, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 27 y 28 del Código Penal, siendo                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

, responsable en concepto de cómplice del delito continuado de robo con fuerza 

en casa habitada, conforme al artículo 29 del Código Penal, en el delito de robo 

continuado. 

 

Séptimo.- No concurren circunstancias modificativas de la 

responsabilidad criminal. 

 

Octavo.- En aplicación de los artículos anteriormente indicados así como 

del art. 66,6 del CP, dada la pena solicitada por las acusaciones para ,  y , en 

atención a la numerosos robos sancionados y cometidos reiteradamente, así 

como el función de los daños provocados y el importe de los perjuicios 

irrogados, computando la conformidad de los mismos con la pena solicitada, y 

aplicando el principio de igualdad respecto a la también coautora con aquellos,  

, procede imponer a todos ellos por el delito continuado de robo con fuerza en 

casa habitada la pena de 4 años de prisión e inhabilitación especial del derecho 

de sufragio pasivo durante la condena art. 56.1º.2º del CP. Y por la falsedad  a ,  

y  , la pena para cada uno de ellos, de 1 año y 6 meses de prisión, y 9 meses de 

multa con cuota diaria de 4 €, con la responsabilidad personal subsidiaria de un 

día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas, conforme 

al art. 53 del CP. Se acuerda la sustitución de las penas privativas de libertad,  



impuestas a los mismos, por la expulsión del territorio nacional por un periodo 

de 10 años, al constar la situación irregular de todos ellos, así como las 

resoluciones administrativas decretando la expulsión unidas a los folios 493, y 

siguientes, no habiéndose formulado oposición al respecto ninguno de ellos, y 

al carecer de cualquier arraigo personal, familiar, económico o laboral. Se 

cumplen en los mismos los requisitos previstos en el art. 89 del CP, según el 

cual las penas privativas de libertad inferiores a seis años impuestas a un 

extranjero no residente legalmente en España serán sustituidas en la sentencia 

por su expulsión del territorio español, salvo que el Juez o Tribunal, previa 

audiencia del penado, del Ministerio Fiscal y de las partes personadas, de forma 

motivada, aprecie razones que justifiquen el cumplimiento de la condena en un 

centro penitenciario en España, lo que por lo expuesto no ocurre en este caso,  y 

ello en el plazo máximo de su párrafo segundo por la gravedad  y la reiterada 

reincidencia en el mismo tipo de delitos, dado el gran número de los que 

constituyen el objeto de la condena en autos, y  en los términos también 

previstos en los demás apartados de dicho artículo tales como el: 4º) según el 

cual si el extranjero expulsado regresara a España antes de transcurrir el período 

de tiempo establecido judicialmente, cumplirá las penas que fueron sustituidas; 

y 6.2) conforme al  cual en todo caso, si acordada la sustitución de la pena 

privativa de libertad por la expulsión, ésta no pudiera llevarse a efecto, se 

procederá a la ejecución de la pena originariamente impuesta o del período de 

condena pendiente, o a la aplicación, en su caso, de la suspensión de la 

ejecución de la misma o su sustitución en los términos del artículo 88 de este 

Código. Debe imponerse a  , la pena como cómplice del delito de robo con 

fuerza en casa habitada, de conformidad con el art. 63,  la pena de 1 año y 9 

meses de prisión e inhabilitación del derecho de sufragio pasivo durante la 

condena, art. 56. 1.2 del CP, dada la continuidad concurrente en el mismo. 

 

Noveno.- Según el artículo 116.1, toda persona criminalmente responsable 

de un delito o falta lo es también civilmente si del hecho se derivan daños o 

perjuicios. Los autores y los cómplices, cada uno dentro de su respectiva clase, 

serán responsables solidariamente entre sí por sus cuotas, y subsidiariamente por 

las correspondientes a los demás responsables. La responsabilidad subsidiaria se 

hará efectiva: primero, en los bienes de los autores, y después, en los de los 

cómplices. Tanto en los casos en que se haga efectiva la responsabilidad solidaria 

como la subsidiaria, quedará a salvo la repetición del que hubiere pagado contra 

los demás por las cuotas correspondientes a cada uno.  Conforme  a los artículos 

109 y siguientes del Código Penal, la ejecución de un hecho descrito por la ley 

como delito o falta obliga a reparar, en los términos prescritos en las leyes, los 

daños y perjuicios por él causados, comprendiendo dicha responsabilidad la 

restitución, la reparación del daño y la indemnización de perjuicios materiales, 

personales y morales. En el presente supuesto acusados ,  , deberán indemnizar 

conjunta y solidariamente, a los perjudicados, y  de forma subsidiaria a los 



autores, en aquellas cantidades que, en ejecución de sentencia, resulten de tasar 

pericialmente los efectos sustraídos y no recuperados así como los desperfectos 

provocados en sus domicilios, con aplicación del artículo 576 de la L.E.Civil, 

excepción de la Sra., por haber renunciado a la indemnización al no formular 

reclamación y de, al quedar excluido como tal de los hechos probados, por lo 

anteriormente expuesto en relación al mismo. 

 

Décimo.- En materia de costas, procede la condena, en aplicación de lo 

previsto en los artículos  239 y 240 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y 123 

del Código Penal, procede imponer a los hermanos , 5/12 partes de las costas a 

cada uno, así como a  en 1/12 parte cada una de ellas, incluyendo las de la 

acusación particular.  

 

 

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación 

 

 

FALLO 

 

 Que debo condenar y condeno a , , y a , como autores penalmente 

responsables de un  delito, continuado, de robo con fuerza en casa habitada de 

los artículos 237, 238.2 y 241.1, y 74 del Código Penal y además  y , como 

autores penalmente responsables de un delito de falsedad en documento oficial,  

del artículo 392  del Código Penal, en relación al 390.1, así como a, como 

penalmente responsable en concepto de cómplice del delito continuado de robo 

con fuerza en casa habitada de los mismo artículos, sin la concurrencia de 

circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.  

   

  I) A la pena para ,  y :  

1) Por el delito continuado de robo de CUATRO AÑOS con 

inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo 

durante el tiempo de la condena. 

 

2) Por el delito de falsedad de UN AÑO Y SEIS MESES DE PRISIÓN, 

con inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo 

durante el tiempo de la condena. 

 

Y a la pena de NUEVE MESES DE MULTA con cuota diaria de 

CYATRO EUROS (1.080€), con la responsabilidad personal subsidiaria de 

un día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas,  

 



  II) A la pena para : 

 

1) Por el delito continuado de robo de CUATRO AÑOS con 

inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo 

durante el tiempo de la condena. 

 

  III)  A la pena para  : 

 

1) Como cómplice  del delito continuado de robo de UN AÑO Y 

NUEVE MESES DE PRISIÓN, con inhabilitación especial para el ejercicio 

del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena. 

 

  IV) Y a que indemnicen , y  , conjunta y solidariamente, a los 

perjudicados, y  de forma subsidiaria a los autores, en aquellas cantidades que 

en ejecución de sentencia, resulten de tasar pericialmente los efectos sustraídos 

y no recuperados así como los desperfectos provocados en sus domicilios, con 

aplicación del artículo 576 de la L.E.Civil, a excepción de la Sra.,  y de. 

 

  V) Así como al abono de las costas procesales causadas, incluidas 

las de la acusación particular, cada uno de los hermanos , en 5/12 partes, así 

como a  ,  y  en 1/12 parte cada una de ellas. 

 

 Se acuerda la SUSTITUCIÓN de las penas privativas de libertad 

impuestas a , , y a , por la EXPUSIÓN DEL TERRITORIO DEL 

TERRITORIO NACIONAL durante un plazo de DIEZ AÑOS. 
 

Notifíquese la presente resolución judicial a las partes, haciéndoles saber 

que no es firme y que contra ella cabe interponer recurso de apelación ante la 

Audiencia Provincial, en este mismo Juzgado, en el plazo de diez días hábiles, a 

contar desde el día siguiente al de su notificación. 

 

  Notifíquese por escrito a los ofendidos y perjudicados por el delito, 

aunque no se hayan mostrado parte en la causa conforme al artículo 789.4 de la 

LECrim.  

 

 

     Así, por esta sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de que 

dimana, lo pronuncio, mando y firmo. 

 

 

 

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada que ha sido la presente sentencia en 

audiencia pública por la Ilma. Sra. Magistrada- Juez que la suscribe, en el día de 



su fecha; doy fe. 
 

 

 

 


